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.W^sS^lv.l ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS BXOKPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, , * • • 36 pese tas-
€rii»©stre« • • • • 9 id.

Húmero suelto 50 céntimos,
Kdiotos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

' este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
i tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

Sn la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenois se diri
girá al Administrador del BoLETS^ 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagOi

PARTO OFICIAL

S. M.ei Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
J.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
5. A. R. el Principe de Asturias é lu- 

' sûtes y demás personas de la Augusta 
lÍsal Familia, continúan sin novedad 
♦a en importante salud.

(^Gaceta del 14 de Octubre de 1928.)

iMiiiiMoom
GOBIERNO CIVIL,

CIRCULAR

PRESIDENCIA DEL DIRECTORID MILITAR

UBAL OBDEN OIROÜLAR

S. M. el Rey (q. P. g.)» de coQ" 
formidad con el Presidente del 
Directorio Militar, se ha servido 
disponer se abra pública infor
mación escrita para recoger las 
aspiraciones y propuestas de las 
Corporaciones, Asociaciones, Em
presas y particulares, en relación 
con el régíman de ferrocarriles, 
en las condiciones siguientes:

Los escritos se entregarán en 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, en sobres cerrados, diri
gidos a la «Ponencia de ferroca
rriles del Directorio Militar», 
consignándese en los mismos so
bres que contienen, «propuesta 
sobre régimen ferroviario».

Dichos escritos se presentarán 
hechos a máquina por una sola 
cara del papel, y no tendrán más 

extensión que la correspondiente 
a seis hojastamaílo folio corriente.

Se recomienda la,mayor conci
sión y claridad en las exposicio- 

¡ nes, y que las propuestas se con- 
1 creten al final de los escritos, en 
Iel número de «Bases» correspon

diente.
El último día de admisión de 

1 sobres sera el 30 del mes actual.
Madrid, 10 de Octubre de 1923. 

j —Primo de Rivera.
I Señor...,.»
I Lo que se hace público para 
i general conocimiento.
I Valladolid, 13 de Octubre de 
i 1923.
; fil Oobemader,
j ®a«Ml ÿl. ^íMí

illlNISI^

Núm. 3.499.

I Cabillas de Santa BŒarta.

Se halla vacante la depositaría 
de ios fondos municipales de esta 
villa, cou la dotación anual Je 
cincuenta pesetas. Los aspirantes 

! a esta plaza presentarán en la Al- 
j caldia sus solicitudes dentro del 
1 plazo de quince días, pues pasado 

éste no se admitirán las que se 
presenten.

Cubillas de Santa Marta, 8 de 
Octubre de 1923.—El Alcalde, 
Teodomiro Esteban.

NúM. 3.603

Lagaña de Daero.

Hallándose vacante la plaza de 
depositario de fondos municipales 
de este Ayuntamiento, se anun
cia al público su provisión aimi- 
tiéndose las instancias dirigidas 
al señor Alcalde, durante el tér
mino de quince días, a contar 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial», dicha 
plaza se halla dotada con el haber 
anual de 100 pesetas y el nom
brado habrá de prestar fianza a 
satisfacción del Ayuntamiento 
antes de tomar posesión de su car
go y entendióndose nulo el nom- 

| bramiento si asi no hiciere.
j Laguna de Duero, 10 de Oetu- 
| bre de 1923.--El Alcalde, Rufino 
1 Hernando.

Núm.3.501.

| l^orales de Campos.
j Don Jacobo García Delgado, Al- 
1 ealde Presidente de este Ayun- 
j tamiento.

: Hago saber: Que habióndose 
Í formado el Registro fiscal de todos 
i ios edificios y solares existentes 
í en este término municipal, la 
í Junta pericial ha acordado que se 
1 exponga al público en la Score- 
! taria de este Ayuntamiento, por 
1 el término de quince días, a coo- 
j tar desde esta fecha, con objeto 
¡ de que los contribuyentes puedan 
¡ examinarlos y hacer dentro de di- 
; cho plazo las reclamaciones que 

consideren justas, por medio de 
instancia dirigida a la referida 
Junta y acompañada de los docu
mentos justificativos correspon
dientes.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados.

Dado en Morales de Campos, a 
9 de Octubre de 1923.—El Al
calde, Jacobo García.—P. S. M., 
El Secretario, Mariano Olea.

Núm. S.492.

San imartia de Valveni.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el actual año eco
nómico de 1923 a 1924, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término do quince días há
biles a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justifitcaoión de lo reclamado
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y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

San Martin de Valvení, 8 de

1& de Octubre de 1923

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID Año económico 1923-24 CONTADURIA

Balance general de comprobación y saldos en 31 de Agosto de 1923.

Tudela de Duero, a

Matías Martin. DE COMPROBACION DE SALDOS

POLIOS
NÓM. 3.516.

OUENTÆS IíIüBK

Pesetas Cts.

HABiait

Pesetas Cts.

DEUDORES

Pesetas Cts.

ACREEDORES

Pesetas Cts.

Tudela de Duero. 1

Don Julián Valdés Díaz, Alcalde ¡ 3
constitucional de esta villa. 4

Hago saber: Que la cobranza ^
por Utilidades y demás impues- í
tos de este distrito municipal, 
correspondiente al tercer trimes- j^,^
tre del ejercicio 1923 a 1924, 
en cumplimiento de lo que pre- 59
ceptúa el artículo 35 y siguientes 21 
de la Instrucción para el servicio 22 
de la recaudación de lasContribu- 
ciones de 26 de Abril de 1900, 23
en referido trimestre, tendrá lu- 24 
gar en los días 12,13 y 14del mes 
de Noviembre,, desde las nueve ^7
de la mañana a las tres de la ^^g
tarde, por el recaudador de este ^7 
Ayuntamiento don Jesús Moneo j 30 
Mingo, o sus auxiliares, en el 31 
sitio designado al efecto, 32

En su consecuencia, para que 33
llegue a conocimiento de tocios 39
los contribuyentes comprendidos 40
en los repartimientos de citados 41
impuestos, tanto vecinos de esta 
villa como forasteros, y a fin 
de que puedan satisfacer sus ^^
cuotas sin los recargos que para 
los morosos determina elartíoulo 45
47 de referida Instrucción, se in
vita a los mismos, por medio del 46 
presente edicto, a que verifiquen 47
el pago de sus respectivas cuotas 48 
en el plazo señalado. Al propio 49 
tiempo SQ hace saber que duran
te los cinco últimos días de re- ^0
petido mes y en las horas antes 
indicadas, podrán también satis- g^
facer sus cuotas de expresado tri- ^^
m.6stre, sin recargo alguno, en ^^
el domicilio del recaudador, si- 43
tuado en Valladolid, Angustias, 7
número 3, principal. | 8

Tudela de Duero, a 10 de 0c- j 12 
tubre de 1923.—El Alcaide, Ju
lián Valdés. ^4

35 

36
NúM. 3.517. ¡ 37

38Tudela de Duero.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las i 4^^ 
cuentas municipales, correspon- j 
dientes al ejercicio de 1922-23, * 9
se encuentran de manifiesto ai j 10 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de | 
quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo orean conveniente, pu- | 13
diendo formular las redamacio- 1^
nes que consideren justas.

Propiedades y derechos........................... .....
Valores independientes del presupuesto.. .... 
Depósitos en garantía........................................................... 
Depositantes....................................................................... .....
Depositario....................................... .....
Resultas de Ingresos. ........... 
Presupuesto de 1922-23................................. ..... . . .
Capítulo 1.®—Rentas..........................

» 3.®—Donativos...................................................
» 4.®—Repartimiento........................................  .
» 5.®—Instrucción pública.—ingresos..
» 6.®—Beneficencia.—Ingresos.......................
» 7.®—Extraordinarios............................
» 8.®—Arbitrios especiales...............................
» 10.—Enajenaciones..........................................
> 14.—Reintegros.. ................................................

Capítulo 1.®—Administración provincial. . . . .
» 2.®—Servicios generales................................
» 3.®—Obras obligatorias.................................  .
> 4.®—Cargas.............................................................
» 5.®—Instrucción pública.—Gastos. .
» 6.®—Beneficencia.—Gastos................................
» 7.®—Corrección pública......................................
> 8.®—Imprevistos............................. ..... , . .
> 10.—Carreteras......................................................
> 12.—Otros Gastos. . . . . . .

Resultas del Capítulo 1.®—Rentas.............................
> » » 4.®—Repartimiento....................
» » > 5.®—Instrucción pública.—In

gresos. . . . .
» > > 6.®—Beneficencia.—ingresos..
> > > 7.®—Extraordinarios. . , .
> > » 8.®—Arbitrios especiales. , .
> > » » 14—Reintegros...........................

Resultas del Capítulo 1.®—Administración provin
cial.. . . . .

» > > 2.®—Servicios generales. . .
» » » 3.®—Obras obligatorias. . .
> > > 4.®—Cargas.............................. .....
» > » 5.®—Instrucción públi ca.—

Gastos. . . . .
» » > 6.®—Beneficencia.—Gastos. ..
» > > 7.®—Corrección pública. . .
» > > 8.®—Imprevistos..........................
> > > 10.—Carreteras............................
» » > 12.—Otros Gastos......................

Libramientos en suspenso..................................................  
Depositario por pagos á formalizar.................................
Banco Castellano........................................ ..... . . . .
Depositario cuenta o(trriente en Banco Castellano. .

Presupuesto extraordinario........................................
Ingresos.—Capitulo 1.®.—Obligaciones emitidas.

, » » 2.®— Ingresos ordinarios. .
0 » » 3.®—Otros ingresos. . . .
5 Gastos.—Capítulo 1.®—Créditos á recoger. , . 
g » > 2.®—Intereses...........................
gl » > 3.®—Amortizaciones.. . .

1 > » 4.®—Gastos de emisión y
gl desarrollo... .
g (Depositario Cuenta de Obligaciones. . . . . 
Q j Depositario Cuenta de Residuos..............................  
g j Depositario Cuenta de efectivo. .............................  
g J Acreedores por Residuos.............................................  
g 1 Diputación 0/0 Banco Castellano por empréstito, 
g Depositario existencia en Banco por empréstito. 
« Resultas.—Capítulo 2.®—Intereses.........................

» » 3.®.—Amortizaciones. . .
\ » » 4.®.—Gastos de emisión y
1 desarrollo.. . .

Banco Castellano,- por donativos.......................................  
Diputación, cuenta corriente por id. ..... .

Sumas. . . . .__

2.914.527*98
>

1.583,492*93
24.657*63 

1.034.252*37

2.941.016*87
24.602*20

1.293.470*67
»

1.000.767*81
25,200 

650
»

2.000
60.825*20

3.016*40 
57.040*50
34 048*80 
36,143*66

316,693*52
»

8.203*31 
11.370*15
11.929*30
22.522*80 

910.682*03

126.000 
257.276*99
110.236*20

45

5.508*79 
417*48

32.941

10.000 
138.568*76

>

15.088*25 
6.314

106,776*68 
99,915*02

610 000 
250.000
112.119*59

>

74.875
24.125

>
26.287*60

1.000

600
2> 
:&

65.200*58

55.378*80 
27.965*72

:»

2>
15.096'65

2.914.627*98 
24.667*63 

1.683.492*93
752.008*11 
272.369*54

3.773.442*70
1.180*40

> 
437.276*90

» 
173.157

2.741*97

»
7.945*36 

160.884*27
35.839*57 

324.811*76 
170.079
80.638 

1.403.291*03
16.812*50 
20.000
96.739*56
37.585

2.007*16 
16.918*49

»
119.446*17 

1.209*40
>

5.608*79
6.117*48 

34.081
6.317*40

277.854*03 
144.978*94

1.050 
626

110.097*65
8 605

9.9916*02 
105.776*66 
250.000 
610.000 
123.000*58

31.200

63.575 
44.119*59

4.425

27.787*50

27.965*72 
65.378*80

15.096*65

2.914.527*98

1.558.835*30

282 244*26

23.421*80

856.193*77

827.600*81
22.458*03 

650

. >

»

>
20.615*65 

893.763*54

126.000
137.829 82
109.026*80 

45
>

> 
> 
>
>

6.861*66

260.000

' > 
43.675 
24.126

27.413*08

27.413*08
2>
2

2

15.096*65

2 

2.914.627*98
2

1.558.835*30
2

272.369*64 
832.426*83

2

>

5.945*35 
100.059*07

27,824*17 
267.771*26
136 030*20 

46.494*34 
1.086.697*51

16.812*50 
11.796*69 
85.369*41
25.655*70

2

>

2

2

100 
4.700 
1.140 
6.317*40

267.864*03 
6.410*19 
1.050

625 
96.009*30
2.291
.2

6.861*66
2

260.000
10.880*99

2

2

37.287*50
43.119*59

3.925

2
2
2

27.413*08
2

>

15.096*66

14.381 638*13 14.381.638*13 8 176 697*23 8.176.697*23

Suma general del Diario. .. .. 14.381.638*13tubre de 1923,—El Alcalde, Ju- | 
lián Valdés. í Valladolid, 31 de Agosto de 1923.—El Contador P. A., íélix González.—^,^ B.”, El Presidente, Herculano Pi- 

1 niUa.—Comisión provincial.—Sesión de 6 de Octubre de 1923.—Aprobado, publíquese en el «Boletín OfioiaU a los 
' electos de ley.^#. Gomálex.-Valenda.-^Pernándeg.—Garrote—Alonso,—El Secretario, J. Martíneg Oabezas.
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